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MINISTEIU'.O 'bE'TJlAB'AJQ Y PREVISIÓN.,SOCIAI,. 
VNlbAO D5 ·At>QV!$:taoNSSY CONl'UTAGIONES'INSrrruci:ONAL, 

S4rl $oJVddór., El S41Vad0r, C, A. 

Francisco Rubén Alvarado F.uentes. Secretario. para Asuntos Legislativos,y Ju.rídic:os de la Pre$idencia d� Jo 

Republ.ica de El S!'.ilvador, el ,;lía uno de junio de dos mil catorce; de la que .c<msta qu¡i; a folio c�fro vuelto, se 

encuentro el .Aéta de Juramentacion a. fravé.s de la. cual el señor Presidente de .. la Repl'íblica tom6 protesta 

constitucioool a mi. persona como Ministra de Trabajo y Previsión Social; y en nombre y representación del 

MÍNISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN .SOCIAL DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR. quien en este 

instrumento me denominaré "La Institución Arrendataria". "El Ministerio" o "MTPS�; por medio del presente 

otorgamos el siguiente ·Contrato de SERVICIO t>E ARRENDAMIENTO t>E INMUEBLE .t>E LA OFiaNA 

DEPARTAMENTAL DE CUSCATLÁN, MINISTERIO DE TRABAJ:0 Y PREVISIÓN soaAL •. MTPS 08-

2011¡, sujeto a las cláusulas siguientes: I.- OBJETO DEL. CONTRATO: Que por estemedi.o "El Arrendante" 

entrega en arr.endamiento simple a "La Institución .Arrendataria", un inmueble <1.e su propi.edad ubicac!o .en Barrio 

Santa Lucíá, Cojutepe�ue, ,;lepartamehto ele Cuscatlán; e inscrito en el Registro. de la Propiedad Raíz e Hipotecas 

de la Segunda Sección del Centro, bajo la Matrícula cinco cero cero tres siete cero tres cinco O cer.o ·cero cero 

cero cero; y "La Institución Arrendataria", recibe a su entera sqtisfacción el inmueble antes relacionado, el cual 

servirá para �ue funcione la oficina del Ministerio de Trabajo y Previsión, Social en el Departamento de 

cuscatlán, II. - PI.AZO t>EL CONTRATO: El plazo de este Contrato, es de doce meses contados a partir del 

uno .de .enero al. treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. III.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: "La 

Institución Arrendataría" pagará a "El Arrendante", la cantidad de NUEVE MIL NOVECIENTOS. SESENTA Y 

UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OC.HENT A CENTAVOS t>E [?ÓLAR 

($9,961.80), pagadero en doce cuotas mensuales, fijas, vencidas y sucesivas, de OCHOt:IENl"ÓS TREINTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINCE CENTAVOS D!:. DÓLAR ($830. 15) 

cada una, dicho monto .incluye las retenci.ones de ley correspondientes. El pogo se hará efectivo durante .los 

sesenta (60) días calendario siguiente a la presentación de la factura a la UNIDAD FINANCIERA 

INSTITUaONAL (UFI), y reporte, siempre y cuando la documentación presentada esté de acuerdo a los 
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MINISTERIO bE TRABAJO Y PAÉVISÍÓN .~L 
vNIDAt) DE AbQUÍSICIÓ,NeS "'· C()NTRATAClONES INSTtTIJCXONAL 

San 'SG:lll(ldOI", El.$41vodor, C . .A,;. 

req<1eritnientqs de 'La Institución Contratante' .. El monto anteS me.ncionado en cafidod de pogo se depositorán en 

su Cuenta Córr.iente: a nombre de Juan Francisco Arag<in, número 

del Banco Scotiabank, en los plazos y términos estipulados. en esta misma cláusula. IV. -

OBUGACI'.ONES t>E LA INSTITUC;J:ÓN ARRENDATARIA: "La Institución Arrendataria" se obliga al pago del 

Arrendamiento de. acuerdo a lo pactado en la Cláusu.la III, así como al pago de los servicios de agua, energfa 

eléctrica, y .a efe~tuar las. reparaciones locativas del inmueble. "El Arrendante" se obliga a pagar los impuestos 

municipales .. AI respecto, "Lainst.itución Arrendatariá'HACE .C::ONSTAR: Que para·cancelar la cantidad pactada 

en la éláusula I'.II,tiene vigente en forma legal la respectiva asignación presupuestaria dos mil diecisiete, la cual 

es financiada por fondos GOES. V, At>MINISTRADORA DE CONTRATO: Para darle seguimiento al presente 

Contrato, .se nombra como administradora del éontrato a la Licenciada Glprfa Gertrudis Barrera Bonilla, de 

conformidad al: acuerdo Ministerial número noventa y seis de fecha veinte de diciembre. de dos mil dieciséis. 

VI., OBUGACIONES DEL ARRENt>ANTEi "El Arrendante" se compromete a brindar los Servicios de 

Arrendamiento objeto de este Contrato y a cum¡,lirlo de manera oportuna y responsable y de conformidad al 

Arfíc:úlo 1712 deJ Código Civil y lo regulado en el Título XXV! del Código Civil. VII. - CESIÓN: Queda 

expresamente prphibído a "El Arrendante" traspasar .o ceder a cualquier título los d.erechos y oblig.aciones que 

emanen del. presente Contrato sin previa autoriza<:ion por escrito de "La Institución Arrendataria". La 

Trasgresión de esta disposición dará lug<1r a la caducidad del Contrato. VIII. - CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL 

CONTRATÓ: La institución arrendataria podrá dar por terminado el preSente contrato de arrendamiento ante.s 

del plazo establecido. en el mismo, por asíconvenirle, siempre que dé í;lvíso de tal circunstoncia al arrendante p<lr 

medfo de nota suscrita, por lo menos con treinta días de anticipación. El presente Contrato cesará en sus 

efectos, por la expiración del plazo del mismo o por cualquier causal contemplada en el Capítulo IV de la 

expiración del Arrendamiento de Cosas del Título XXVI del Contrato de Arrendamiento del Código Civil. IX., 

PLAZO DE RECLAMOS: 'La Institución Arrendataria" podrá realizar a 'El Arrendante" cualquier reclamo .sobre 
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MINISíBUO DE 'TRA8ÁJO.Y .PRMsIÓN ·SOClAt. 
L!Ntl>Ab bE AbQVISia(>NES Y CONTRA'tACIOM:s ;tN5TITUt:I_DNAL 

So.1'1 Sdl110.dor., El,$alwtdor, ·C: A. 

la condic.ión de .la premci6n del servicio por el' tiempo en que dure el plazo del mism,:, ... X. - .MODIFICACIONES, 

AMPUAClÓN Y/O PRÓRROGA; Las modificaciónes, ampliaciones y/a prórrogas cil prese11te Contrato, d<iberán 

ha.cer,¡e por medio de notas escritas, estando ambas partes de acuerdo, lo cual deb.er.á hacerse con treinta díás 

de anticipación. Siempre y cuqndo concurra una de las siwaciones siguientes: a) l;úando existan nuevas 

ne.cesido.de~, siempre vinculada.s o.l objeto contractual; y b} Cuando surjan causas imprevistas. en tales casos se 

emitirán y firmarán 1.os documentos contractuales correspondientes, XI. - DOáUMENTOS CONTRACTUALES: 

forman parte de .este Contrato con fuerza .obligatoría: cualquier documento que emanare• o se derive del 

presente !nstrumento .. XII. - INTERPRET AáIÓN DEL CONTRATO: De conformidad al Artículo número 

ochenta y cuatro inciso primero y segundo de la Ley de Adquisiciones y. Contrataciones .de la Administración 

Pública, {(ACAP), "La Institución Arrendataria" se reserva fa facultad de interpretar e! .presente Contrató, de 

conformidad .a la Constitución de la República, fo Ley .de AdquisicioheS y c,mtrataciones dela Administración 

Pública (LACAP), a lo estab.lecidó en el articulo un mil setecient.os tr~ y siguientes del Código Civil .en .lo que 

respecta, a los Contratos de A.rrendamientó de inmuebles, demás legisl(lción aplicable.y los principios generales 

del Derecho. Administrativo y de ia forma que más convenga al interés público que se, pretende satisfacer de 

forma directa o indirecta con la pr:estación opjeto del presen.te instrumento, pudiendo en tal caso•.girar las 

inStrucciones por e<.1crito que al r.especto considere convenientes. "El Arrendante" expresamente acepfa. tal 

disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que <d respecto dicte "!.a Institución 

Arrendataria" las cuales le serán comunicadas por medio de su .Directora Administrativa. XIII.- SOLUClÓN DE 

CONFUCTOS: Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecucíon del presente 

Contrato, se es.taró a lo dispuesto en lo establecido en el Código Civil y la Ley de Inquilinato, y en caso de 

Arbitraje, las partes podrán dirimir el conflicto por medio de ún Arbitraje .Ad Hoc el c.ua.1 será de Dé~echo<o 

Técnico, según la naturaleza de la controversia y se someterán a las disposiciones de. la Li:iy de •Mediación., 

Conciliaci6n y Arbitraje. XIV. a TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes .contr.atantes podrán, c:le conformiqad 
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MlNISTe!UO DE. TRASMO '/ .PRE\ÍISiót,f SOCIAL 
UNl'.b.ÁC bE AbQl,116IClONe:S·Y' CONTRAT .AaONES:J:N.sttTVClONAL 

Sol1:$alvador; er Solvo;dor, ·c. A. 

UJ /MTPS/ A/OB-2017/HS.-34 

al Artículo nov�nta y dni::o de Ley de Adquisiciones y Contrataciones de l<1. Administrcrción Publica (LACAP) y lo 

establecido QI respecto en. el Código Civil y la. Ley de Inquilrn!lto, d!l.r por terminado bilatercrlmente la relación 

jurídica que emanQ del presente Contrato, .debiendo en tal caso comunicarse por escrito con no menos de treinta 

días de anticipqci6n a 1.a fecha prevista, p!lra i!l finalización del presente instrumento. XV.- J'URISDICCIÓN Y 

LE17ISLAaÓN APLICA!:!LE: En caso de acdón Judicial, 'E.1 Arrendante" señála.como su. domicilio especial el de 

esta Ciudad y como legislación aplicáble lo eStipuladc;, lo que al respecto regula el Código Civil y la Ley de 

Inquilinato, XVI.-NOTIFICAaONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este Contrato, 

serán. vá.lidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, ·para cuyos 

efectos· las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: "La Institución Ar.-endataria', 

su Oficina Central, ubicada en Final diecisiete Avenida Norte y Alameda Juan Pablo Segundo, Edificio número 

tres, Nivel uno, Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador: y "El Arrendante" en Primercr Avenida Norte, 

Barrio Concepción, Número veinticuatro, Cojutepeque, departamento de Cuscatlán. Así nos expresamos los 

comparecientes, quienes enterado$ y conscientes de los términos y efectos legales del presente Contrato, 

ratificamos su contenido, en fe. de. lo cual firmamos en la ciudad de Son Salvador, a los veintidós días del mes de 

dic.iembre.dedos mil dieciséis. 

$AN��me(.,GUEVA p 

IN�óN ARREN�n-._;w 

MINISTERIO t:re TRABAJO Y PRE'VISIÓN SO 

Notaria, del domicilio de San Salvador, 
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~~\) ~-·•• ""' MIN!STl:RIQ :DE_ TilASA.10_"Y PllEVISIÓN SOCIAL 
UNID.Al> 01:,A!)QVISICIOJ:,JÉS Y cowmATACl'.ONES lNSTITVCIONAL 

San Salvador, El Sa.1vadar, C. A. 

COMPARECEN: por una po.rte, JUAN FRANCISCO ARAGÓl')I, quien es de setenta y cinco años de 

edad, Col)lerciante, def.domic.iliode Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, a quien.no e<>nozco pero.:identifico 

por medio de su Docun,ento Único de Iden.tidad .núm.ero con Número 

de Identificación Tributaria quien 

actúa en representa,;ión, en calidad de Apoderado Adn,inistrativo con Cláusula Especial de la señorita Briana 

Urquilla, quien es de veintidós años de edad, Estudiante, del domicilio en Claremont, California, Estados Unidos 

de Améri.ca, con Pasaporte Estadounidense número 

extendido por el Departamento de Estado de los Estados Unidos de América, y Número de Identificaci6n 

Tributari personería que doy fe 

de ser legitima y suficiente por .haber tenido a la vista: El Testimonio d.e Escritura Pública de Po<;ler 

Administrativo con Cláusula Especial otorgado en la ciudad. d.e Los Ángeles, California, Estados Unidos de 

América,, a fas tr.ece horas co.n treinta minLttos d.el día veinticin.co de·enero de dos mil dieciséis, ante los oficios 

del Notctrio Romjro Alexonder García. Salinas, en la cual consto que·el compareciente está facultado para otorgar· 

actos como el presente, quien en lo suce.sivo se denominará "El Arrendante"; y por la otra, SANDRA EDIBEL 

GUEVARA PÉ:REZ, quien es de cincuenta y tres años de edad, Empleada, del domicilio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, persona a quien no conozco p.ero identifico por medio de su Doi;l!mento Único de 

!<;!entidad número y Número de Identificáción Tributaria-

actuando en nombre y representación del. Estado y 

Gobierno de El Salvador, específicamente del Ministerio de Trabajo y Previsi.ón So.cial., ínstitución. éon Número 

de Identificación Tributaria en su 

calidad de Ministra de Trabajo y Previsión Social, personería que doy fe d<l ser l¡¡gitima y suficiente por haber 

tenido a la vista: a) Certificación. del Acuerdo Ejecutivo número ocho, emitido por la Presidencia de. la. República 

de El Salvador con fecha uno de junio de dos mil catorce, mediante el cual el Presidente de. la República la 
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MlNlSJEIUO'br$: _T~~BA.10)'. ·PRÉVISIÓN. soait. 
UNIDAD tlE AtíQUÍ:SIC10NES Y·CONTRATAClONES INsiíTüCldNÁL 

Son Salvador, El Salvador, C. A. 

nombrafa p~ri~ír d.el dí<il./no de junio de ese año como Ministra de Trabajo y Previsión Social: y b) Certificación 
' ., ', '\ 

#1 A~t<i d~ ,¡r~~amentación de funcionarios Públicos que lleva la .Presidencia de la República, extendida por el 

U~~ciacÍcÍ:ji~iihcis.~ojRubén · Al varado Fuentes, .Secret<1río para Asuntos Legislativos y Jurídicos de kt Presidencia 

de la Re¡iúblifo de El. St1lvador, el dío .un.o de junio de dos mil tataree, de la que consta que a folio cuatro vuelto., 

se .encuentra el Acta de Juramentación a través de la cual el señor Presjdente de la Rep\lblica tomó .protesta 

constitucional a su persona como Ministra de Trabajo y Previsión Social; y en. nom.bre y representación del 

MINISTERIO DE TRABAJO Y PRÉ\fISIÓN SOCIAL DE LA REPÚBUCA DE ÉL SALVADOR, quien en este 

instrumento ;e denominará •La. Institución Arrendataria", "El Ministerio• o "MTPS", y; ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las firmas puestas <il pie del documento anterior, "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO CE 

INMUEBLE DE LA OFICINA DEPARTAMENTAL DE CUSCATLAN MINISTERIO DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL, MTPS cero ocho - dos mil diecisiete, reconociendo además todos los c:onceptos 

vertidos en el mismo, por medio del. cual "El Arrendante" se compromete a cumplir el objeto del presente 

Contrato establecido en la cláusuloI del Contrato,que precede y "La Institución Arrendatario" se.compr.omete o 

realizar el po¡¡o del servicio de co.nformidad a la. CÍáusula III Precio y Forma de Pa¡¡o, cancelándóle a. 'El 

Arrendante" la cantidad de NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN OÓLARES DE LOS !:STADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS, pagaderos en doce cuotas mensuales, fijas, vencidas y 

sucesivas de OCHOCIENTOS TREINTA l:lÓÍ.ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRÍCA CON 

QUINCE .CENTAVOS DE. DÓLAR, cada una. dicho monto incluye las retenciones d.e ley correspondientes, El 

pago se lloró efectivo durante los sesenta (60) días calendario siguiente a. la presentdti6n de IQ facturo a. la 

UNI!>At> FINANCIERA INSTITUCióNAL .(UFI), siempre y cuando la qocumentación presentada esté de 

acuerdo a. los requerimientos de "La Institución Arrendataria", Así se expresaron los comparecientes o quienes 

expliqué los efe.ctos legales de. la presente acta notarial escrito en dos folios útiles y yo la Notario DOY FE: que 

son auténticas las firmas que anteceden po.r haber sido puestas por los. comparecientes a mi presencia de su puño 
7 



• 
V ' 

., < 
' ' 

>I ; 

MINI:sta!to bi!'TRAllAJO V PREVISrÓN:soCIAL 
UNtDAb: tie A0Qt)I$!CIONE$ Y CONTRATACIONES INSTITl,fCIONAL 

Sa1t SoJvcidol", El ·Salvador. C. A. 
U1/ M.TPs/ A/O&-:Í:017 /HB--3'4 

y letra, y leJdo que le fue por mf a los presentes ínte$lramente to.do lo es.crito e.n. un .solo acto sin interrúpción, 

rotificaron su contenido y poro ¡constancia firmamos. 
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